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Bogotá, D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad: 11001310300120190029000 

 

Procede el Despacho a resolver los recursos de reposición propuestos por el 

apoderado judicial del Patrimonio Autónomo, contra los proveídos de fecha 21 de 

octubre de 2021, mediante los cuales se dispuso correr traslado del incidente de 

liquidación de perjuicios1 y se negó la solicitud de aclaración de la providencia de 

fecha 23 de septiembre de 2021. 

 

1.- Respecto del proveído que dispuso el traslado del incidente de perjuicios, esta 

oficina judicial efectuado un estudio del documento digital 

“63IncidenteLiquidacionPerjucios…” la parte remitió comunicación de ello vía 

correo electrónico, en la forma indicada en el parágrafo del artículo 9º del Decreto 

806 de 2020. 

 

 

 

Conforme a lo anterior, resulta inane el traslado efectuado por el despacho, 

circunstancia por la cual se dispondrá revocar el referido proveído, para tenerse 

por surtido el traslado del incidente. 

 

2.- Ahora bien, en cuanto a la decisión de negar la solicitud de aclaración, cumple 

esta judicatura por iterar que las providencias que contengan frases o conceptos 

 
1 C1- PRINCIPAL PROCESO 2019-290/ 73AutoCorreTrasladoIncidente/ 
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que ofrezcan motivos de duda son pasibles de dicho procedimiento. En el 

presente asunto el auto de fecha 23 de septiembre de 2021 resolvió de manera 

clara la petición de la parte quien deprecó: 

 

 

En respuesta a la anterior petición el despacho decidió: 

 

Conforme a la anterior directriz el togado recurrente mediante escrito radicado el 

14 de octubre hogaño, solicitó incidente de perjuicios respecto de las medidas 

cautelares deprecadas por su contraparte. 

 

Habida cuenta de lo precedido, se puede advertir que la decisión por medio de la 

cual se deprecó la condena en abstracto se resolvió de manera clara, hasta el 

punto de que la parte interesada procedió a acatar el auto en el sentido de iniciar 

el incidente de perjuicios, por tanto, concluye el Despacho que el deseo del 

accionante no va encaminado a que se aclare la providencia sino a que se ordene 

algo que no se dispuso en la sentencia en la forma que deseaba el recurrente, 

circunstancia que no es pasible en este momento procesal, pues la oportunidad 

para pedirlo ya feneció. 
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Finalmente, el Despacho niega el recurso de alzada por improcedente. 

 

Conforme a las anteriores consideraciones, el Despacho mantiene la decisión 

objeto de recurso y concede la alzada para ante la Sala Civil del h. Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.   REVOCAR el proveído señalado en el expediente digital “C1- 

PRINCIPAL PROCESO 2019-290”, con el nombre 

“73AutoCorreTrasladoIncidente” y en su lugar se tiene por surtido el traslado del 

incidente en los términos del parágrafo del artículo 9º del Decreto 806 de 2020. 

 

En firme la presente providencia por secretaría ingrese el expediente al despacho 

a fin de resolver lo que a derecho corresponda en el trámite incidental. 

 

SEGUNDO: MANTENER INCÓLUME el proveído señalado en el expediente 

digital “C1- PRINCIPAL PROCESO 2019-290”, con el nombre 

“71AutoNiegaAclaración” según lo anotado en precedencia. 

 

TERCERO.  NEGAR por improcedente la apelación, como quiera que el auto 

sujeto de aclaración ni el que lo resolvió son pasibles de tal recurso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 

(2) 

JR 

Estado 138 de fecha 29/11/2021
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